
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 HERRERA BARTRA MARIBEL 30 APTO

2 FLORES ÑIQUE MARLON JOEL 24 APTO

3 HUILCA MORI KATHERINE MICHELLE 24 APTO

4 JULCA REQUEJO DANNY 24 APTO

5 GUERRA SALAS NEYSLITH 21 APTO

6 ACHING SANCHEZ JOISSY JHANELLA 8 NO APTO (*)

7 MORI MACEDO PIERO WEDNAR SIN PUNTAJE NO APTO (*)

8 AGUILAR PEREZ TITOV SIN PUNTAJE NO APTO (**)

9 ARI CHOQUE JOSE LUIS SIN PUNTAJE NO APTO (**)

10 CASTAÑEDA BARDALES DIANA LUZ SIN PUNTAJE NO APTO (**)

11 FLORES MACEDO ROMINA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

12 GUEVARA ALARCÓN JOSEF MARLON SIN PUNTAJE NO APTO (**)

13 IMAN ALEGRIA JOSE ANTONIO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

14 MARÍN VÁZQUEZ LLENLI SIN PUNTAJE NO APTO (**)

15 MILIÁN RAMÍREZ RAQUEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

16 OYARCE BARRANTES JAMES SIN PUNTAJE NO APTO (**)

17 PÉREZ TAMANI DARVI FERNANDO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

18 RAMIREZ FASANANDO ALVARO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

19 RODRIGUEZ MOSQUERA GABRIEL LEONIDAS SIN PUNTAJE NO APTO (**)

20 SCHRADER IÑAPI KATHERINE SHILLER SIN PUNTAJE NO APTO (**)

21 VÁSQUEZ ANGULO EDI JOHAO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

22 VASQUEZ HUANCA CRISTIAN MANUEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

23 VASQUEZ OCMIN MERY CONSUELO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

24 VÁSQUEZ VÁSQUEZ JERRY HUZITH SIN PUNTAJE NO APTO (**)

25 VELA DIAZ JACK ALEJANDRO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

26 VILLACORTA MARINA MIGUEL ANGEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

27 TORRES RODAS ANGEL DAVID SIN PUNTAJE NO APTO (***)
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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS N° 010-2025-SERNANP

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
UN (01) ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN ANP – NECESIDAD TRANSITORIA

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR



ETAPA

FECHA
HORA DE EVALUACIÓN

MEDIO

(*) No sustenta al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones y/o
requisito indispensable).
(**) No registra al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia, capacitaciones y/o
requisito indispensable).
(***) Registra doble postulación.

Indicaciones para la Evaluación de Conocimientos:

1. Acceso a enlaces: Los postulantes que obtuvieron la condición de APTO recibirán, en el correo electrónico consignado en su Ficha de
Postulación, dos enlaces: uno para acceder a la sala Zoom y otro para ingresar a la Evaluación de Conocimientos. Este último será habilitado
únicamente en la fecha y hora que se señalan en el presente documento, líneas más adelante. Ambos enlaces podrán ser remitidos hasta una (01)
hora antes del inicio de la evaluación.
2. Identificación del postulante: El ingreso a la sala Zoom deberá realizarse con una anticipación mínima de diez (10) minutos para el proceso de
identificación, siendo obligatorio presentar el DNI físico. La falta de validación de identidad y/o el incumplimiento de mantener la cámara
encendida durante toda la evaluación generará la inmediata descalificación del postulante.
3. Tolerancia de ingreso: Se otorgarán cinco (05) minutos de tolerancia para el acceso a la sala Zoom. Transcurrido dicho plazo, no se permitirá el
ingreso de ningún postulante, quedando automáticamente DESCALIFICADO.
4. Estructura de la evaluación: La prueba consta de quince (15) preguntas, cada una con un valor de dos (2.00) puntos. Las respuestas incorrectas
no restan puntaje.
5. Tiempo de duración: El formulario de la prueba permanecerá habilitado durante treinta (30) minutos contados desde la hora de inicio. El
postulante deberá seleccionar la opción “ENVIAR” al concluir la prueba, dentro del plazo establecido. En caso de que el envío se realice fuera del
tiempo indicado, el sistema mostrará un mensaje de formulario cerrado, siendo responsabilidad exclusiva del postulante realizar el envío
oportuno.
6. Responsabilidad del postulante: Es obligación del postulante revisar permanentemente su correo electrónico para cualquier comunicación
oficial, así como asegurar la conectividad de sus equipos durante la evaluación. El uso de cámara y micrófono habilitados será obligatorio en todo
momento.
7. Nota mínima aprobatoria: La calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos es de dieciocho (18.00) puntos. Solo se
considerarán válidas las respuestas registradas en el sistema informático de la prueba.
8. Inasistencia: Los postulantes aptos que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.
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